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Asociación - Cooperativa
Fecha de

suscripción

1 Asoe. Civil Centro Comunitario Barrio San Lorenzo
20.12.2022

2 Asoc. Civil la Casa Roja
21.12.2022

3 Asoc. Civil Laten Corazones
21.12.2022

4 Asoc. Civil con Personerla Juridica Identidad Santa Fe
21.12.2022

5 Asoc. Civil con Personeria Jurldica Incluimos con Trabajo Santa Fe
22.12.2022

6 Asoc. Civil Navarrito
22.12.2022

7 Asoc. Civil Fonnando un Futuro
27.12.2022
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MUN IC¡PALlDAO DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N0 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión pública, Uc, Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065,868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD"
Por la otra, la ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO, con

domicilio en calle ROQUE SAENZ PEÑA 1538, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada
en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a, CONTRERAS LAURA SILVINA, D,N.!. N°
27,148,301, su Secretaria/o Sr/a, LOPEZ KEVIN EZEQUIEL D.NJ N° 43.377.190 Y su Tesorerola Sr/a

ACHA YANINA MARCELA, D.N.I N° 36000.032, en adelante "LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat Y promover una mejor calidad de vida de los santalesinos,

generando actividades tendientes a ese fin.
Que, en electo, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones Y con resultados concretos.
Que, la aelual gestión municipal ha trazado como uno de suS objetivos primordiales privile9

iar
la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria,
Que el DMM N" 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión pública a

suscribir el presente convenio,
Que, a los fines enunciados, Y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar Y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las ~guientes:

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable

Concejo Municipal Y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de

Iniciativa Comunitaria".



------------------------------------------- _ ..__ .._--

cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana', conforme ¡jdetalle que obra como Anexo 1.--------------

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIAClON:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema db
Irabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.--------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las faciuras
correspondientes.-----------------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en "i

Anexo 1.----------------------------------------------- -----
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nomnas de higiene y seguridad en el trabalO 8'

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-----------------------------

b. De LA MUNICIPAliDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1-----------------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACION, por ta totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.------------------------------------------- _

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certifieacién dé
servicios, la OJaldeberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.--------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón doscientos sesenia y tree:
mil seiscientos pesos ($1.263.600,00).------------------------------------------- _

La suma referida se hará efediva en 6 cuotas de doscientos diez mil seiscientos pesos ($210600,00)
dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte oc-
Ia ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro Yla compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.
LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caractensticas que el espacio a intervenir demande, Y por indicación del responsable de la condUCCión
técnica.----------------------------------------------------------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exija.--------------------------------------------------------------

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.----------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.
LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.-------

LA ASOCIACION es una entidad independiente Y autónoma, por lo que los servicios prestados no
Implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.----------------------------

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD.-----------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

NOVE NA. Responsabilidad.
Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--------------------------

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesano,

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas.------------------------------------------------------------------------

DECIMA. potestades de control y dirección.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los dcmicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho. circunstancia o situación que altere ei sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-------------------~-------

UNDECIMA. Notificaciones.



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que
pudiera oorresponder.----------------- . ------------------------.

En prueba de conformidad, previa lectura y raUficación, se firman dos (2) ejemplares de iguallenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los j:J dias del mes de ~);t,c,,,,~>,.<- del
año

~~
Srfa. CONTRERAS LAURASllVINA
Presidente
ASOClACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO

~w ~
Sr~. LOPEZ KEVIN EZI'QUIEL
SecretanoJa
ASOCIACION CIVIL CENTRO GOMUNlT ARIO BARRIO SAN LORENZO

tSrla. YANINA MARCELA
TeioreroJa
ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO

)
bhca

ES CO~~A
K\DlA. ALVAI;.EZ: ~PO,RTO
- !cf:1 Dt::/~O. l.x":;!::,lL. __,.iii



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

• BARRIO ARENALES
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE U. VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL LA CASA ROJA, con domicilio en calle Gobernador Vera

3330, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a Gonzalo Carlos Paye, D.N.\. N° 32.301.516, su Secretariafo Sr/a. Agustín Alejandro
Minervini D.N.\. N0 37.368.131 Y su TesoreroJa Sr/a. Homero Fa~an Ramirez, D.N.I N° 26.310.980, en

adelante "LA ASOCIACION";

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta N02951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Uc. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD'.

EXPONEN

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan oon quehacer a mejorar el hábitat Y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos.

generando actividades tendientes a ese fin.
Que, en efecto, es intencíón fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público. en

acciones y con resultados concretos.
Que, la actual gestíón munícipal ha trazado oomo uno de sus objetivos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas oon el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión pública a

suscri~r el presente convenio.
Que, a los fines enunciados, Y reconociéndose las partes capacidad legal para contralar y

obligarse. deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetánddo a las ~guientes:

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable
Concejo Municipal Y sus modificatorias N" 11.672, N" 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de

Iniciativa Comunitaria'.



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presanle convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.----------------

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIActON:

1. Ejecutar los trabajos que sa especifican en el Anexo I del presante convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. --------------------------------------:..-----------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.---------------------------------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo. al
personal afectado a las tareas objeto del presante Convenio.---------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1--------------------------------
2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio. el
precio que se indica en la cláusula tercera.----------------------------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá sar confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.----------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de novecientos ochenta y dos mil

ochocientos pesos ($982.800,00).-- -----------------------
-La suma referida sa hará efectiva en 6 cuotas de ciento sasenta y tres mil ochocientos pesos
($163.800,00) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la
factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditación del pago.----------------------------------------------------

CUARTA. Duración.

El plazo del presante convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos. --------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de ias obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerde mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no ganerará derecho a indemnización alguna por sí misma.-----------.------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro Y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación.------------------------------------------

SEPTIMA. Ampliación.
LA MUNiCIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confonne a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, Y por indicación del responsable de la conducción
técnica.~---~.-.--------------------------------------_.--------------

LA ASOCíACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.--------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICtPALlDAD las exija.------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION es una entidad independiente Y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.---------------------

NOVENA. Responsabilidad.
Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las lareas.------------------------

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardaran relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD.-------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

DECIMA. potestades de control y dirección.
LA MUNICIPALIDAD puade, en cualquier momento sín previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las lareas.-----------------------------------------------------------

Las partes acuerdan que comunicaran en fonna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del prasente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-----------------------------

UNDECIMA. Notificaciones.



DUODEClMA. Jurisdicción.

Para toda acción judiciala que diera lugar este Convenio. las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera corresponder.------------------------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación,se firmandos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los :i~ dias del mes de D . t ;~"'''', e.. dei
año

Sr/a. Gonz
Presidente
ASOCIA. ON CIVt~LA CN3A ROJA

'.

~ab;~nRa)ez

\ TeS9(~O::~_.. _..1
~~'L LACASAROJA
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Tecnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: Producción de Plantines.

• Preparación de tierra fertil

• Sembrado a replicación de pi antas

• Cuidado y trasplantes

• Riego y sanidad vegetaJ

• Trabajos de ¡ardineria en general, dentro del vivero

• Orden y limpieza de los micro viveros bariales.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- Direoción de Paisajismo Urbano y Producción Vegetal-Jardin Botánico Municipal-Micro viveros barriales

en espacios públicos de la zona Norte y Noroeste de la ciudad
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DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INlaATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolas Ezequiel,BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL LATEN CORAZONES, con domicilio en calle AV DE
PETRES y TERRAPLEN 3001, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto
según estatuto por su Presidente, Sr/a. Banega Franco Marcelo, D.N.!. N° 41732753, su Secretanalo
Sr/a. Felger Marta Angélica D.N.!. N° 26343013 Y su Tesorerola Sr/a. Sanchez Ramona Itati, D.N.I N°

22.447.101, en adelante 'LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N' 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N' 11.672, N' 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de

Iniciativa Comunitaria",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan oon quehacer a mejorar el habitat y promover una mejor calidad de vida de los santatesinos.

generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas banriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas oon el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a

suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetimdolo a las sguientes:



------------------------------------------------------

cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de la;;
tareas de 'Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo 1.•••--------- ••----------- .. -

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIAClON:

l. Ejecutar los trabajos que se espacifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.-------.-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperalivas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.---.-.---------.-------------------------------- ••-•••-------.-- ••--

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

Anexo 1.------------------------------------------------ ..--
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el traba¡o al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.--------------------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia do
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1----------------------- ••----------------

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente converBO el
precio que se indica en la cláusula tercera.---------.----------------------------- .----.

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certiflcaCICJ!l(le;
servicios, la aJal deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.--------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de seiscientos setenta y cinco mil
pesos ($675.000,00) .. -----.-.-------------------------------------------
La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos veinticinco mil pesos ($225.000.00) dentro
del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.--------

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 3 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a IJ
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fisGalizacion
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.'-

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si .misma.----------.--.--

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exija.--.-.---.- .•-.--------- ••.•• ---.- .. - .• --

Bajo ningim concepto se admitirá el autoseguro Y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación .•---.---.---- .•---- .•---------

SÉPTIMA. Ampliación.
LA MUNICIPALIDAD podré ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracleristicas que el espacio a intervenir demande, Y por indicación del responsable de la conducción
lécnica .••.-.-- .• -.-.-.-.- ••- ••----.- ••--------.--- ••-.--.- .. - .•-----.- .. -.-- .. -

SEXTA. Seguro del personal de la obra.
LA ASOCIACION deberá asegur<r a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que Irabajen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------

LA ASOCIACION es una entidad independiente Y autónoma, por lo que los servicios prestadas no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra Indole- .•------------------- ..•• - ....

NOVENA. Responsabilidad.
Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas .••----------- •.- ..•• --

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALIDAD. -.- ••- ••- ••-.--------- .. --- •.. ---------------- .. -- .. ---- ••-- ••

OCTAVA. Relación laboral.

DECIMA. potestades de control y dirección.
LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las t<reas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de
las tareas. -----------------------.------------------------

Las partes acuerdan que comunicarán en fonma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-------------------

UNDECIMA. Notificaciones.



DUODECIMA. Jurisdicción.

Srla_ Banega Franco Marcelo
Presidente
ASOCIAC10N OVIL LATEN CORAZOOES

Para toda acción judic;a1a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la compelencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que
pudiera ocrresponder.------------------------------.----------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a UIi

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 1.\ días del mes de \:I,e,e,,,',,,,, oel
año

\
\

/1(1Jt<. A 1"" "-\\:'S
Srla. Feger Marta Angéhca
Secrelariola
ASOCIACION CIVIL LATEN CORAZCtJES

~
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: . .....,: 1,'"
t'-"'."'<.' , ,¡- .... , .(,>-, '-:)''L>5'"., ;\Jt/ __'''-"''''''-...-\Y' V v.. .:- ..¡j
~~ 'J

-- Srla. Sánchez Ramona Ilatí ~
Tesorerola
ASOCIACION CIVIL LATEN CORAZONES

i::SCOP~A.
N.~DlA AL'{ Af'..EZ OPQ

Jefa Depr Le' RTJo. 3!slacién



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tarea. a ejecular: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de matelial no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir
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